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plinÍiento de los deberes que impone el desempeño de una pro
fesión útil habitualmente ejercida ; 

Visto el referido Reglamento de 211 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la, men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Rosendo Compte 
Augeret la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de bronce 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid. 3(} de abril de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al M érito en el Trabajo» en su 
categoría de Bronce a don Antonio Ramos Sán
chez-Mora. 

Ilmo. Sr.: Visto el elépediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Sevilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Antonio Ramos Sánchez-Mora; 

Resultando que el Colegio Oficial de Agentes Comerciales 
de Sevilla ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
citada recompensa a favor del señor Ramos Sánchez-Mora, 
Oficial mayor de la referida Corporación, en consideración a los 
relevantes servicios prestados por el propuesto a lo largo de 
su dilatada vida laboral, destacando en todos los cargos que ha 
desempeñado por su extraordinaria capacidad y laboriosidad 
relevante; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó fa,vorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Ramos Sánchez..Mora 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4 .° Y 111 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cuarenta y seis años de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño 
de una profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Antonio Ramos 
Sánchez-Mora la Medalla «Al Mérito en , el Trabajo» en su 
categoría de bronce. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 30 de abril de 196$. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dep:¡¡.rtamento. 

ORDEN de 30 , de abril d e 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al M érito en el Trabajo» en su 
categoría d e Bronce a don José Ferris Esteve. 

Ilmo. Sr.: Visto el eXlpediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José Ferris Esteve; 

Resultando que el Sindicato Provincial de Frutos y Pro-' 
duetos Hortícolas ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la citada recompensa a favor del señor Ferris Esteve, quien 
desde 1915 presta sus servicios en la Empresa «Llacer Herma
nos, S. R. C.», en la que ingresó como carpintero de envases, 
teniendo en la actualidad la categoría laboral de Encargado; 
durante su dilatada vida laboral su conducta, verdaderamente ' 
elogiable, así como su modestia y sencillez, le han acreditado 
como un trabajador ejemplar ; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado cincuenta y tres años de servicios labora
les prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de 
encomio en el cumplimiento de los deberes que impone el 
desempeño de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

ciónada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección de 
Asuntos ' Generales, ha acordado conceder a don José Ferris 
Esteve la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de bronce. , 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid. 30 de abril de 196'8, 

ROMEO GORRIA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1968 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» en su 
categoría de Bronce a don Francisco Javier Fer-
nández-Arg'Üelles y Ferrer. ' 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Francisco Javier Fernández-Argüelles 
y Ferrer; 

Resultando que la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la citada recompensa a favor del señor Fernández-Argüelles, 
en consideración a los méritos contraídos por el propuesto en 
cincuenta años de actuación al servicio de la Universidad de 
Barcelona, acreditando siempre un extraordinario celo y una 
diligencia y probidad excepCionales; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorable
mente la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Fernández-Argüelles 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una 
prOfesión útil habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 211 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Francisco Javier 
Fernández-Argüelles y Ferrer la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en su categoria de bronce. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 30 de abril de 1968, 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se acepta 
la renuncia del Instituto Nacional de Industria 
(INI) y cCoparex Española, S. A.» (COPAREX), 
a los permisos de investigación de hidrocarburos 
en zona 1 (PenínSUla) : «Milano», ,Cañadas», «Vi
lla/ranca» Y «Cinctorres». 

Ilmo. Sr.: El Instituto Nacional de Industria y la Compañia 
(<Coparex Española S. A.» (COPAREX) , eran titulares, solidaria 
y mancomunadam~nte, de los cuatro permisos de investigación 
de hidrocarburos situados dentro de reserva a favor del Estado 
en zona I (Península): expediente I-Co-VIl-1, «Milano», de 
40.211 hectáreas; expediente I-Co-VII-2, «Cañada», de 32.818 h€?
táreas; expediente I-C0-VII-3, «VUlafranca», de 32·.009 hectá
reas, y expediente I-Co-VII-4, «Cinctorres», de 40.120 hectáreas, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 18 de 
septiembre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de octu
bre). Solicitada la aceptación de la renuncia total a dichos 
permisos dentro de su sexto año de vigencia e informada dicha 
solicitud favorablemente por la Dirección General de Minas y 
Combustibles, por haberse comprObado que los titulares han 
cumplido con sus obligaciones de inversión emanadas de la legis
lación de hidrocarburos y de la Orden ministerial de adjudi
cación, y han entregado de conformidad toda la documentacióll 
técnica requerida, este Ministerio de Industria ha tenido a bien 
disponer : 

Primero.-Aceptar al Instituto Nacional de Industria y a la 
Compañia «Coparex Española, S. A,» (COP A'REX), la renuncia 
total a los cuatro permisos de investigación de hidrocarburos 
situados dentro de la reserva a favor del Estado en zona I 
(Península): expediente I-Co-VII-1, «Milano», de 40.211 hectá
reas ; expediente I-Co-VII-2, «Cañada», de 32.818 hectáreas; expe
diente I-Co-VII-3, «Villafranc!l.l>, de n .909 hectáreas, y elq)e
diente I-Co-VII-4, «Cinctorres», de 40.120 hectáreas, que les 
fueron adjudicadOS por Orden ministerial de 18 de septiembre 
de 1962. 

Segundo.-Declarar extinguidos los mencionados permisos y 
su superficie revertida al Estado en calidad de reserva, por 
aplicación de los articulos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958 Y el artículo 166 del Reglamento para su aplicación. 

Tercero.~Liberar las garantías prestadas para responder del 
cwnplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación 
de hidrocarburos y de la. Orden ministerial de adjUdicación de 
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los permisos renunciados, por aplicación del articulo 69 de 
la Ley de 26 de diciembre de 1958 y el articulo 147 de su 
Reglamento. 

Lo qUe comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
mayo de 1968 sobre reserva provisional a favor de! 
Estado de minerales radiactivos en una zona de la 
provincia de Huelva, denominada «Huelva Cuatro
Hinojales», en los términos municipales de Cumbres 
Mayores, La Nava, Hinojales, Cortelazor, Aracena, 
Canaveral de L eón, Corteconcepción y Arroyomoli
nos de L eón. 

En el texto de la mencionada Orden ministerial, pUblicada 
~n el «Boletin Oficial del Estado» número 134, de fecha 4 de 
Junio de 1968, se ha advertido la omisión del segundo párrafo 
que a continuación se transcribe: 

«IEl interés nacional aconseja que se acceda, durante el tiem
po de tramitación del expediente, a la petición de la. Junta de 
Energía Nuclear y se otorgue dicha reserva a favor del Es
tado, en los términos que se solicita, y de conformidad con los 
artículos 48 a 62 de la vigente Ley de Minas.» 

RESOLUCION de la D irección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junto de 1959, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurldico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 19'5,8. se abre concurso para la 
adjUdicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península) con arreglo a las Siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los limites del á rea objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del meridiano l0 56' de longitud Este con el paralelO 
420 36' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Oeste 
se seguirá el paralelo 420 36' hasta su intersección con el meri
diano lo 38' E. (1); desde este punto en dirección Norte se se
guirá el meridiano lo 38' E. hasta su intersección con el parale
lo 420 311' N. (2); desde este punto en dirección Este se seguirá 
el paralelo 42" 3f/' N. hasta su intersecci'ón con el meridiano 
l0 43" E. (3'); desde este punto en dirección Norte se seguirá 
el meridiano 10 43/ E. hasta su intersección con el paralelo 
420 38' N. (4); desde este punto en dirección Este se seguirá 
el paralelo 42<> 38' N. hasta su intersección con el meridiano 
lo 44" 11:. (5<); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano l0 44' E. hasta su intersencción con el paralelo 420 

39' N. (6); desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 420 39' N. hasta su intersección con el meridiano lo 
4'1' E. (7); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano lo 47' E. hasta su intersección con el paralelo 420 

40' N. (8); desde este punto en dirección Este se segUirá el 
paralelo 420 40' N. hasta su intersección con el meridiano 10 
56' E . (9,), Y desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
meridiano l0' 56' E. hasta su intersección con el paralelo 4,20 

36' N. (PP), quedando asi cerrado el perlmetro, que comprende 
una superficie de 13.120 hectáreas. 

Dicha. área corresponde a la número 1 segregada del permi
so <<.E:stella» y revertida a l Estado en calidad de reserva, según 
se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre de 1966, 
«Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de diciembre 
de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 25, de 30 de enero de 1967. 
~da.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre

visto en el articulo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959 

Tercera. - El plazo para presentación de pliegos será de 
noventa días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pubUcac1ón del p,resente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente, que Se en
cuentra. depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo qUe se hace públ!co para general conocimiento, 
MMlrld, 3 de júnl0 de 196~.-El Director ¡eneral, Joaquín 

Tatghetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1:12 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurldico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 21> de diciembre de 1958, se abre concurso para la 
adjudi-cación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona I (Península) con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-JI,os límites del área Objeto del concurso san los 
sig'uientes: Se tomará como punto de paltida (Pp) el de inter
sección del meridiano 1ú 09" de longitud Este con el paralelo 
420 39' de latitud Norte. Desde este punto en dirección Este se 
segUirá el paralelo 4'2 0 31l-' N. hasta su intersección con el meri
diano 10 11' E. (1); desde este punto en dirección Sur 'se segUirá 
el meridiano 10 11' E. hasta su intersección con el paralelo 4'20 
38' N. (2'); desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 420 38' N. hasta su intersección con el meridiano 1" 
17' E .. (3'); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
mel'ldlano 10 17' E. hasta su intersección con el paralelo 4:2'0 
40' N. (4); desde este punto en dirección Oeste se segUirá el 
paralelo 4'20 40' N. hasta su intersección con el meridiano l° 
13" E. (5); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano 10 130' E. hasta su intersección .con el paralelo 42,0 
42' N. (6'); desde este punto en dirección E'ste se seguirá el 
paralelo 420 42' N. hasta su intersección con el meridiano 1° 
15' E . (7); desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
meridiano 1ú 1'5,' E. hasta su intersección con el paralelo 42,0 
4,1' N. (8); desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 420 41' N. hasta su intersección con el meridiano l° 
18' E. (9); desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
meridiano 1ú 18' E . hasta su intersección con el paralelo 42,0 
40 ' N. (10) ; desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 420 40>' N. hasta. su intersección con el meridiano lo 
19' E. (11); desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
meridiano 10 19 ' E. hasta su intersección con el paralelo 42'° 
36' N. (12'); desde este punto en dirección Oeste se seguirá el 
paralela 420 36' N. hasta su intersección con el meridiano lo 
01' ~'. (13'); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
me1'ldlanO l o 001' E. hasta su intersección con el paralelo 42° ' 
39' N. (14') ; desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 420 39" N. hasta su intersección con el meridiano 10 
02' ~'. (15); desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
me1'ldlanO 10 02' E. hasta su intersección con el paralelo 420 
38' N. (16); desde este punto en dirección Este se segUirá el 
paralelo 420 38' N. h asta su intersección con el meridiano 1° 
003-' E. (17); desde este punto en dirección Sur se seguirá el 
meridiano 10 003" E . hasta su intersección con el paralelo 42,0 
3'7' N. (18); desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 4'20 3t7' N. hasta su intersección con el meridiano lO 
08' E. (19); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano ~o 08' E. hasta su intersección con el paralelo 420 

38' N. (2(}); desde este punto en dirección Este se seguirá el 
paralelo 4,2° 38' N. hasta su intersección 'con el meridiano l° 
09' E. (21); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano 10 09 ' E. hasta su intersección con el paralelo 42ú 

31}' N. (Pp), quedando así cerrado el perlmetro de esta á rea. 
que comprende una superficie de 11.3'54 hectáreas. 

Di-cha área corresponde a la número 1 de la segregada del 
permiso «Antoñana» y revertida al Estado en calidad de reserva 
según se sefialan en la Orden ministerial de 13 de noviembré 
de 1966, «Boletín Oficial del Estado» número 296 de 12 de di
ciembre de 1966, Y en la rectificación publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado número 2,5, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acue~do con '10 pre
visto en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 19'5,9. 

Tercera.-EI p1azo puara presentación de pliegos será de 
noventa días hábiles. contados a partir del siguiente al de la 
pUblicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» , 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente, que Se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo qUe se hace pÚblicc para general conocimiento. 
Madrid, 3 de junio de 196'8.-El Director general, Joaquín 

Targh etta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona l (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurldico de Investigación y Explotación, de Hidrocar-


